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Radicado No.: 3-2025-038600
Fecha: 22-09-2025

Código Dependencia: 4005
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Laura Sofia Romero López 
Grupo De Planeación Y Seguimiento Minero

DE: Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 
Información

ASUNTO: Delimitar el Distrito Minero Especial para la Diversificación 
Productiva en los municipios de Cucunubá, Guachetá, Lenguazaque, 
Sutatausa, Tausa y Ubaté, Ráquira y Samacá

Cordial saludo, 

Finalizado el término para recibir comentarios y/o sugerencias al proyecto de 
la referencia, de manera atenta, se remite la certificación de publicación en la 
que así mismo se incluye el informe de comentarios.

Agradecemos que una vez se tenga la matriz de comentarios resuelta, y el 
acto administrativo en firme, se envíe al correo aesanchez@minenergia.gov.co, 
para la correspondiente publicación en el espacio del foro. 

Cordialmente,
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Radicado No.: 3-2025-038600
Fecha: 22-09-2025

Jenny Constanza Nova Martínez
Coordinadora
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 
Gestión de la Información

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

Anexos: Certificación de publicación e informe de comentarios
Copia a:
José Luciano Sanín Vásquez -  (jlsanin@minenergia.gov.co)
Christian Fernando Joaqui Tapia -  (cfjoaqui@minenergia.gov.co)
Claudia Rocío Castro Ordoñez -  (crcastro@minenergia.gov.co)
Anibal Ramón Torres Rico -  (artorres@minenergia.gov.co)
María Fernanda Murillo Delgadillo -  (mfmurillo@minenergia.gov.co)
Sorrel Parisa Aroca Rodríguez -  (sparoca@minenergia.gov.co)
 
Elaboró: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo
Reviso: Jenny Constanza Nova Martínez
Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez



 
    
 

  
 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL            
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2025 del Ministerio de Minas y Energía 
– Sector: Minería Empresarial  fila 16, aparece incluido el proyecto normativo “Por la 
cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva en los 
municipios de Cucunubá, Guachetá, Lenguazaque, Sutatausa, Tausa y Ubaté, Ráquira y 
Samacá, en los departamentos de Cundinamarca y Boyacá, denominado “Distrito Mi-
nero Especial para la Diversificación Productiva Cundinamarca – Boyacá”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía, publicó el referido Proyecto normativo para con-
sulta de la ciudadanía, grupos de interés, con la finalidad de recibir opiniones, suge-
rencias y propuestas alternativas, desde el trece (13) hasta el veintiocho (28) de agos-
to de 2025, en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en Consulta 
Ciudadana en el siguiente vínculo: 

Delimitar el Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva en los municipios de Cucunubá, 
Guachetá, Lenguazaque, Sutatausa, Tausa y Ubaté, Ráquira y Samacá 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibili-
dad de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar 
sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana se recibió co-
mentarios de dos (2) partes interesadas, a través de los canales dispuestos: Correo 
electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

 

Dada en Bogotá, D. C., el dieciséis (16) de septiembre de 2025. 

 

Jenny Constanza Nova Martínez  
 
Anexo: Doce (12) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión 

de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/delimitar-distrito-minero-especial-diversificacion-productiva-municipios-cucunuba-guacheta-lenguazaque-sutatausa-tausa-ubate-raquira-samaca/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/delimitar-distrito-minero-especial-diversificacion-productiva-municipios-cucunuba-guacheta-lenguazaque-sutatausa-tausa-ubate-raquira-samaca/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

 
 
 

GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA               
INFORMACIÓN 

 
Informe documento en discusión 

 
 
“Por la cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva 
en los municipios de Cucunubá, Guachetá, Lenguazaque, Sutatausa, Tausa y Ubaté, 
Ráquira y Samacá, en los departamentos de Cundinamarca y Boyacá, denominado 
“Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva Cundinamarca – Boyacá”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   13 de agosto de 2025                                        

Fecha fin para recibir comentarios:  12 de septiembre de 2028 
 
 
Solicitantes:                               Daniel Augusto Jorge El Saieh Sánchez 

Oficina Asesora de Jurídica 
 

Laura Sofia Romero López 
Christian Fernando Joaqui Tapia 
Sorrel Parisa Aroca Rodríguez 
José Luciano Sanín Vásquez 
Aníbal Ramon Torres Rico 
María Fernanda Murillo Delgadillo 
Claudia Roció Castro Ordoñez 

 
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  
 

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de Ac-

tos Administrativos en Consulta Ciudada-
na  

• Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y Sección 
comentarios    
      

 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en dis-
cusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
Delimitar el Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva en los municipios de Cucunubá, 
Guachetá, Lenguazaque, Sutatausa, Tausa y Ubaté, Ráquira y Samacá 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergia 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/delimitar-distrito-minero-especial-diversificacion-productiva-municipios-cucunuba-guacheta-lenguazaque-sutatausa-tausa-ubate-raquira-samaca/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/delimitar-distrito-minero-especial-diversificacion-productiva-municipios-cucunuba-guacheta-lenguazaque-sutatausa-tausa-ubate-raquira-samaca/


 
    
 

  
 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto legislativo “Por la 
cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva en los 
municipios de Cucunubá, Guachetá, Lenguazaque, Sutatausa, Tausa y Ubaté, Ráquira y 
Samacá, en los departamentos de Cundinamarca y Boyacá, denominado “Distrito Mi-
nero Especial para la Diversificación Productiva Cundinamarca – Boyacá”, se recibió 
comentarios de dos (2) partes interesadas a través de los canales dispuestos para tal 
fin: 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

 
“Por la cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva 
en los municipios de Cucunubá, Guachetá, Lenguazaque, Sutatausa, Tausa y Ubaté, 
Ráquira y Samacá, en los departamentos de Cundinamarca y Boyacá, denominado 
“Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva Cundinamarca – Boyacá”. 
 
Comentario 1 
 
De: ACMINERIA 
Enviado: viernes, 12 de septiembre de 2025 11:53 
Asunto: Comentarios ACM - Distritos Mineros 
 
 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 2 
 
De: FENALCARBÓN  
Enviado: viernes, 12 de septiembre de 2025 13:07 
Asunto: Comentarios a Proyecto de Resolución por parte de la Federación Nacional de 
Productores de Carbón (FENALCARBÓN) 
 
De: FENALCARBÓN  
Enviado: viernes, 12 de septiembre de 2025 13:23 
Asunto: Comentarios a Proyecto de Resolución por parte de la Federación Nacional de 
Productores de Carbón (FENALCARBÓN) - Samacá 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Minería 

Epígrafe: 

Por la cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversificación 
Productiva en los municipios de Cucunubá, Guachetá, Lenguazaque, Suta-
tausa, Tausa y Ubaté, Ráquira y Samacá, en los departamentos de Cundi-
namarca y Boyacá, denominado “Distrito Minero Especial para la Diversifi-
cación Productiva Cundinamarca – Boyacá 

Fecha inicio: 13/08/2025 
Fecha fin:  12/09/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado:  FENALCARBÓN  

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1.  Participación y Go-
bernanza 

Página 98 y 99. 

El Formato Memoria Justificati-
va describe la estructura de 
gobernanza y participación, pe-
ro podría incorporar de manera 
más explícita la necesidad de 
mecanismos claros y transpa-
rentes para la elección de re-
presentantes del sector privado, 
gremios y sociedad civil, así 
como garantizar su incidencia 
efectiva en la toma de decisio-
nes. 

2.  
Plazos para la Elabo-
ración del Plan Estra-

Página 98. 
El documento de justificación 
no menciona ni justifica el plazo 



 
    
 

  
 

 

tégico de cuatro meses para la elabo-
ración del Plan Estratégico de 
Gestión. No se aborda la sufi-
ciencia del tiempo asignado ni 
la disponibilidad de información 
de línea base o prospectiva te-
rritorial. Ausencia de justifica-
ción técnica o normativa sobre 
la suficiencia del plazo para la 
elaboración del Plan Estratégico 
de Gestión, ni mecanismos para 
suplir la falta de información o 
escenarios prospectivos. 

3. 

 Adopción, Jerarquía 
y Armonización de 

Instrumentos de Pla-
nificación 

Página 98, 99 y 100. 

El documento de justificación 
indica que la Mesa de Trabajo 
Interinstitucional del Distrito 
elabora y ejecuta el Plan Estra-
tégico de Gestión, pero no es-
pecifica quién lo adopta for-
malmente, cómo se articula con 
otros instrumentos de planea-
ción territorial, ni su jerarquía 
respecto a los planes de desa-
rrollo departamental y munici-
pal. Tampoco se detallan las 
fuentes de financiación para la 
implementación de los planes. 
Falta de precisión normativa 
sobre la adopción formal, jerar-
quía, articulación y financiación 
de los Planes Estratégicos de 
Gestión. 

4. 
Fuentes de Financia-
ción y Capacidad Fis-

cal 
Página 102. 

El documento de justificación 
no detalla las fuentes de finan-
ciación para la implementación 
de los planes, limitándose a 
señalar que el acto administra-
tivo de delimitación no genera 
impacto económico ni costo 
para la entidad en esta fase. 
Por lo tanto, hay ausencia de 
definición de fuentes de finan-
ciación para la ejecución de los 
planes y acciones derivados del 
Distrito Minero Especial. 

5. Diagnóstico Socio- Páginas. 4-25, 31-41, 44- Se considera que el diagnóstico 



 
    
 

  
 

 

económico y Produc-
tivo 

55, 92-94 presentado en la memoria justi-
ficativa es insuficiente en cuan-
to a los aportes de la minería 
(especialmente del carbón) a 
los territorios, el empleo directo 
e indirecto, los encadenamien-
tos productivos y la proveeduría 
nacional y local. Se sugiere un 
análisis más riguroso y con 
fuentes técnicas confiables. El 
Formato Memoria Justificativa 
dedica varias secciones al diag-
nóstico, pero podría fortalecer 
el análisis de los impactos eco-
nómicos y sociales de la mine-
ría, incluyendo datos sobre em-
pleo, encadenamientos y pro-
veeduría, así como alternativas 
productivas asociadas a la mi-
nería. 

6. 

Reconocimiento de la 
Titularidad Minera y 

Conflictos de Forma-
lización 

Páginas 15-17, 25, 87-89 

Se menciona la existencia de 
informalidad y la necesidad de 
formalización, pero no desarro-
lla propuestas concretas para 
abordar la problemática ni re-
conoce expresamente la titula-
ridad minera existente. Por lo 
tanto, solicitamos que se reco-
nozca expresamente la titulari-
dad minera existente y se abor-
den los conflictos asociados a 
la extracción ilícita, así como la 
problemática de la informalidad 
y los procesos de formalización 
en trámite. 

7. 
Sector Solidario y 

Cooperativas Mineras Páginas 25, 98-99 

Se advierte que la regulación 
vigente no ha desarrollado los 
postulados legales para el tra-
tamiento preferencial a coope-
rativas mineras, lo que puede 
hacer inviable los objetivos de 
asociatividad y fortalecimiento 
del sector solidario. El Formato 
Memoria Justificativa podría 
reconocer este vacío regulatorio 
y sugerir la necesidad de avan-



 
    
 

  
 

 

zar en la reglamentación espe-
cífica para el sector solidario 
minero. 

8. 
Cadenas Productivas 
y Alternativas de Va-

lor Agregado 
Páginas 54-55, 92-94 

Se señala que el documento no 
presenta alternativas producti-
vas asociadas a otros usos del 
carbón ni identifica cadenas 
productivas que serán fortaleci-
das a partir de la creación del 
Distrito Minero. El Formato 
Memoria Justificativa podría 
ampliar el análisis sobre cade-
nas productivas, alternativas de 
valor agregado y usos innovado-
res del carbón, así como su po-
tencial para la reindustrializa-
ción. 

9. 
Coherencia y Susten-

to Técnico 
Páginas 4-25, 31-41, 44-

55, 92-94 

Se advierte que algunas afirma-
ciones del diagnóstico parecen 
basarse más en percepciones 
que en información técnica ri-
gurosa, y que existen contradic-
ciones internas en el documen-
to. El Formato Memoria Justifi-
cativa debería revisar la cohe-
rencia interna de sus afirmacio-
nes y fortalecer el sustento 
técnico de sus conclusiones y 
diagnósticos. 

10. 
Inclusión del Carbón 
Metalúrgico como 
Mineral Estratégico 

Páginas 15-17, 19, 22, 25 

Se solicita que se especifique 
en la memoria justificativa que 
el carbón metalúrgico es un 
mineral estratégico y se mejore 
la información sobre este mine-
ral en el diagnóstico. El Forma-
to Memoria Justificativa ya in-
cluye información sobre el car-
bón metalúrgico, pero podría 
reforzar su reconocimiento co-
mo mineral estratégico y deta-
llar su importancia para la in-
dustria nacional e internacional. 

 
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Los cometarios se enviaron al Grupo del Sector Minería Empresarial, área de su 
competencia, a fin de que se tengan en cuenta a la hora de expedir el Acto Admi-
nistrativo. 

Cordialmente,  

 
 
Jenny Constanza Nova Martínez  
Coordinadora  
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 
 

 


